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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL'TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima, l5 de octubre de 2018

Peruano cl 29 de agosto de 201,1, este TribL¡nal estableció, cn el
to 49. con caráctcr de precedente, que se expcdiú sentencia inrerlocutoria

gatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

Recu¡so de ag¡avio constitucional interpucsto por Transpones Tu¡ísticos S&S
SAC contra la resolución dc lojas 70, de fecha 2 de mayo de 2017, expedida por la
Primera Sala Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que
declaró improcedente Ia demanda de autos.

I.-UNDAN{E\'I'OS

ia emitida en el ExpedicDte 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario

supuestos, quc igualmente están contenidos en el artículo l l del Reglamento
Normativo del Tribunal Comtitucional:

a)
b)

c)

d)

C¿r¡ezca de fundamentación la supuesta vulne¡ación que se invoque.
I-a cuestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial
lrascendencia constitncional.
La cuestión de l)erecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Sc haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. tsn el prcsente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión dc Detecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
¡ecurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho l'undamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmen1e,
cuando lo pretendido no alude a u¡ asunto que requicre una tutela de cspecial
urgencia-
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o de otro modo, y teniendo en cucnta lo prccisado en el lindamento 50 de
la senlencia emitida en cl Expediente 00987 -2014-P A,ITC, una cuestión no rcviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
resolución del T bu[al Constitucional no soluciona algún conflicto de ¡elevancia
constitucional, pucs no existe lesión que comprometa cl de¡echo l'undamental
involucrado o se t¡ata de un asunto que no coresponde resolvc¡ en la via
constitucional; o (2) sj no existe necesidad de tutclar de mane¡a urgente el derecho
constitucjonal i¡vocado y no median razones subjetivas u objelivas que habiliten a
este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

A jriicio de esta Sala del 'l ribunal Constitucional, el rccurso de agravio
constitucional debe ser ¡echazado porque, el1 puridad, la recurrenle eslá
impugnando Ia nulidad de oficio de la "¡esolución ñcta producto por silencio

vo positivo" decretada mediante Resolución Viceministe¡ial 149-2015-
, de iécha 25 de iunio de 2015 (clr. fojas 10), con el pretexto de que se dé

plimiento a lo previsto en cl Decrcto Süpremo 17-2009-MTC; y, er tal sentido,
igc sc le expida la autorización para brindar el servicio interprovincial de

pasajeros por la ruta Chiclayo a Llama (en Cajamarca) y viceversa. En todo caso, y
nás aliá de que tal negativa coDstituya o no una balrera burocrática, o si esa nulidad
ha sido conectamente dcclarada o no, ambos cuestioramienlos no pucdcn ser
examinados en el prescnte proceso que es netamente ejecutivo. Qucda c1aro,
cntonces, que la cuestión dc Derecho contenida cn ei recu¡so de agravio
constitucional carece de especial trasccndcncia constituoional.

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4.rrpra, se verilica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014,
PA/fC y e¡ el inciso b) dcl artículo II del Reglamento Normarivo dcl Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corrcsponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl recurso de agravio con.(iluciundl.

Por cstos l'u¡damentos, cl 'l'ribunal Constitucional, con la autoridad que le
co¡ñere ia Constitución Política del Perú, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de l aboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirinrir la discordia suscitada por cl voto singular del magistrado Ferrero Costa,
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IIESUELVE

Declarar IMPIIOCEDENTI' el recuro de agravio col'tstitucional porclue la cucstión de
Derccho contenida en el recurso carece de especial trascendcncia constilucional.

Publiquese y notiffquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE 'IABOADA
ESPINOSA-SADLAÑA B L<<:) 7 Q'41

qu

I

cérlifico:
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOi\DA

Contraliamente a lo qüc se scñala cn el fundamento 4 de dicha sentencia, el petitorio de

la rccu¡rcntc no consiste cn que se declare la nulidad de la Resolución Viceministerial
149-2015-MTC/02 de 25 dejunio de 2015 (fojas l0). La validez de dicha resolución no
es un asunto que esté en discüsión en el preseüte caso.

Como consta a fojas 27, el ve¡dadero pctitorio de la ¡ecu¡rente es quc se o¡denc a la
Di¡ección General de Transporte l'errestre del Ministe¡io de Transportes y
Comunicaciones (MI'C) entregarle una autorización para "p¡estar el servicio de

tmnsporte público regular de personas de ámbito nacional en la mta Chiclayo-Llama
(Cajamarca) y viceversa, con los vehiculos de placas dc rodajc N' BIN-955, BIN-958 y
cln 9s4 (...)".

Si cmbargo, drcha prctensión no pucdo traDita¡sc cn la vía del proceso de

cumplimiento porque cumple coD los ¡equisitos minimos de procedibilidad, establecidos
con calidad de precedente, en el fundamento l4 de la sentencia emitida en el Expcdie¡tc
00168 2005-PC/TC.

En ct¡cto, el mandauus invocado por la actora no es de carácter i¡condicional pues el
otorgamicnto de una licencia para prcstar el servicio dc t¡anspo¡te de transporle público
rcgular dc personas está supeditado, entre otras cosas, al cumpljmiento de las cxigcnclcs
enumeradas en el articulo 20 del Rcglamctlto Nacional de Admi¡lishación de 'l ransporte
aprobado mcdiantc Decreto Süpremo 017-2009-MTC.

Además, se adviele que lo solicitado está sujeto a controversia compleja e

interpretaciones dispares pues, del Oiicio 14161-2015-MTC/15.02 de 4 dc ¡ovicmbre
dc 2015 (fojas 15), se adviete que la Dirección General de Tmnspofte Te¡restre dcl
M'IC ha rcalizado una serie de obse¡vaciones con relación a Ias unidades vehiculares de
l¿ recu¡rente.

Po¡ ta¡to, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE el RAC en aplicación de la
causal de rechazo prevista c¡ el acápite c) del fundamento 49 de la se¡lte¡cia emitida en
cl llxpcdiente 00987-20 I 4-P N'l C.

S

liSARI)ON DIi 't-AROADA

Loq
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tsstoy de acuerdo con declarar improcedentc el Rccurso de Agravio Constifucional
(RAtl), pcro po¡ razoncs distintas a las expuestas en la sentencia interlocutoria de autos.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ¡'ERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constjtución, y con el mayor respeto por Ia ponencia
de mi colega magistrado, cmito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que d;siento del precedentc vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/IC.
SIIN|ENCIA INTERLOCU I-ORIA DENEGATORIA, por los fundamenlos que a
continuación expongo:

EL TRTB[TNAL CoNS'IIrucroNAL collo coRtE Dr REustóN o ¡Al-Lo y No DE
C SACIóN

La Conslilución de 1979 srcó el Tribunal de Caranlías Constitucionales como
instancia de casación y ¡a Constitución de 1993 convitió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La ConstilL¡ción del 79, por primera vez en nucstra historia
conslitucional, dispuso Ia crsación de un órgano ¿rd roc. independiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamenrales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisd iccion
cn todo el territorio nacional para conocer, e, tía de casación, de los habeas corpu:t
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habitilada para fallar en forma definitiva sobre la causa_ Ils
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derecho. r<conocido. cn l¡ ('onslilución.

3. En ese sentido, ¡a Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Carantías
Constilucionales, vigente en ese momento. estableció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbfl¡a errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cote Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que e¡nita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a lodas luces, dilalaba en exceso los procesos constitucionales
menqio¡ados,

4. El modclo de tutela antc amenazas y vulneración de dereohos fue seriamente
tnodificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos dc tulela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeds ¿dfa
y acción dc cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica er¡óneamente como "órgano de control de la Constitución,'. No obstante. cn
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Ínatcria de procesos constitucionales de la libertad, Ia Constitución eslablece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que Ia Constill¡ción Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhima y
dejinitiva in,rÍancia, k$ rcsoluciones denegaíoias díctadas en los procesos de
hdhea: corpus, amparc, habeas data y acción de cumplimicnto". Esta disposición
constitr¡cional, desde una posicióo de franca tutela de los derechos fundamentales.
exigc que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos dc quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fLrndamental. Una leclura diversa
contravendría mandatos esensiales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dign¡dad como fin suprerno de la
sociedad y del Flstado (artículo l). y "la obsenancio del deb¡do proceso y tutela
jlttlsdiccbnol. Ninguna per]io a puede set de.';víada de la jurísdiccióh
predetermindda por la ley, ni sometidct a procedimiento distinto de los preyiamente
establecidos, üí juzgado por órganos jut¡sdicciorujles de ¿x&pción n¡ por
comisiones elipecíales creadats al efecto cualquiera sea su denominación',.
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se adviertc. a dilerencia de lo que acontece e¡ otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cert¡orari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú cl Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretació¡ de la Constitución capaz de ingresar al fondo
eo los llamados procesos de la liberlad cuando cl agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en scde del Poder Judicjal. En otras palabras, si Io que
está en discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho lundamental, se
dcbe abrir Ia via correspondientc para que el Tribunal Constitucional pueda
pronü¡ciarse, Pero la apertura dc esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
5nili.i. Je lo quc .e prelende. dc Io que .e in\oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a Ia
arbitrariedad.

EL D¡rRECHo A srR oiDo coMo rlr^NTFESTACIóN DE LA DEMoCRATIZAC|óN DE Los
PRocESos CoNSTI'rucroNALES DE L,\ L¡BERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional. desde su crcación, es respetuosa, como corresponde, dcl derecho de

ilwl
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia cmisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
eféctiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinerites, concretándose el principio de inmediación c¡uc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervcnción de las parles. corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo qu€
incluye el derecho a ser oido con las debidas garanrias.

11. Cabe añadir que la paÍicipación direcla de las partes, en defensa de sr¡s interescs,
que se concede en Ia audiencia de vista, también constituye un elemento quc
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo coffespondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, cn cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argllmenlos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional s§
Iegitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
exprcsar de modo suflciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de derensa "obliga al Estaclo a tratar al indil)iduo en todo tfiomento como
un |etuJadero stieto del proceso, en el más amplio sentido de e:;fe concepto, y no
sinplemente como objeto del mísmo"l,y qre "pára que exista debitlo proi"ro ingal
es preciso que un justicidble pueda hacer yaler sus derecho¡ y deftnder sus
tntercrcs ln.Jormo ?t.,tiva I eh ¡'nJtrcne, di ryüaldal pt,t"sal con otrür

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
ptutulo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del2l dejunio de 2002, párrafo 146.

Trinidad y Tobago,

tw(
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N^ruR^LrizA PRocESAL DEL RECURSo DIt AcRAvro CoNSTrTtrcloNAL

ll. El modelo de "instancia dlr fállo" plasmado en la Constitución no puede ser
dcsvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está somelido a la Constitución.

l.l. Cuando sc aplica a un proceso constituoional de la libertad la denominada
"sentencia interloculoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el 'l'ribunal Constitucional no tiene compctencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conlormidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende. no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer', lo que la parte alega
como un rgravio quc le cru.a indefcn.ion.

16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórrnulas imprecisas y a'¡plias cuyo conte¡ido, en e¡ mejor de los casos.
requiere scr aclarado, justificado y concretado en supuestos cspecificos, a saber,
identificar co qué casos sc aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el cmpleo de la prccilada sentencia cn arbitrario, toda vez que se podfla
afectar, entrc otros, el derecho fundamental de delensa, en su manilestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quie¡es
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo dernás, rrrtatis tuttnd¡s, el precedcnte vinculante contenido en la Senlencia
00987-20I4-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitr¡cional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constit!¡cionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucionat 1íquido y
cierto, ctc.).

lr,'{1

18. Sin embargo. cl hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agralio
conslitucional.
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19. Portanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional rcprcsenta la
úlrina posibilidad para proteger y reparar los derechos fundam€ntalcs de los
agraviados. volo a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garantiza que el lribunal Constitucional. en tanto instancia última y
dcfinitiva. sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas cn sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicjali
especialmente si sc tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo Ie qucda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Comoafirmó Raúl f_errero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una delensa total de Ia Constitución, pues si toda garantía constitl¡cional
cntraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defcnder su derecho
cstá delendiendo el de los demás y el de la comunidad quc resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial aulé¡tica".
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